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3885 Orden de 12 de marzo de 1998, de la Consejería de
Presidencia por la que se constituyen las unidades
móviles de registro de documentos, información y
atención al ciudadano en la Región de Murcia.
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Esta norma jurídica que se incorpora al acervo del Derecho
Administrativo Regional Murciano, tiene la virtualidad de respon-
der al reto y exigencias de los países de nuestro entorno para
dar vida a un proyecto, cual es el de las Unidades Móviles de
Atención al ciudadano, que se enmarca en el área de configura-
ción de la Administración Pública del futuro.

Los rasgos esenciales de la Administración Pública venide-
ra se concretan conceptualmente con la terminología de Admi-
nistración Pública eficaz, dinámica, equilibrada y austera, que
promueve el progreso con servicios de calidad y está orientada
a los ciudadanos para asegurar su convivencia y bienestar, pre-
sentándose con suficiente capacidad para adaptarse a los suce-
sivos cambios o transformaciones de la sociedad, indicativos, en
cada momento, de su actualización o modernidad, en incesante
y continuado proceso de mejora de su nivel de vida.

La memoria justificativa del proyecto que esta norma pone
en funcionamiento destaca su pretensión de mejorar los canales
de comunicación y de atención al ciudadano, para acercar la Ad-
ministración a los núcleos de población de más difícil acceso a
la Ciudad o Núcleo urbano principal, tales como las pedanías,
tanto de Murcia Capital, como de los demás Municipios de la Re-
gión; convirtiéndose de esta forma en objetivo prioritario del Plan
de Calidad de los Servicios Públicos, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 5 del Decreto 6/1996, de
14 de febrero, por el que se articula e impulsa el citado Plan.

El proyecto de Unidades Móviles de Atención al Ciudada-
no se ha concebido como complementario del de constitución
de Unidades Integradas de Atención al Ciudadano (Ventanillas
Únicas) que se está ejecutando por vía de Convenios específi-
cos con los Ayuntamientos de la Región, al amparo de lo es-
tablecido en acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de di-
ciembre de 1996 por el que se aprobó el Convenio-Tipo.

Las Unidades de Registro de documentos y de información
al ciudadano de la Comunidad Autónoma de Murcia que se
constituyen en los Municipios de la Región por vía de Convenio,
satisfacen plenamente las necesidades de los residentes en el
núcleo principal de población, en cuanto se ubican en la Casa
Consistorial  junto con el Registro del Ayuntamiento, alcan-
zando aquí este proyecto su objetivo de «máximo acercamiento
de la Administración al Ciudadano», circunstancia que no acon-
tece respecto de los residentes en los núcleos alejados del prin-
cipal, puesto que precisan desplazarse a éste para solucionar
sus problemas ante esas Unidades Administrativas.

Mediante el establecimiento de las Unidades Móviles de
Atención al Ciudadano para prestar los servicios de Registro de
documentos, información, recogida de peticiones, traslado y en-
trega de resoluciones y notificaciones, en esos núcleos de po-

blación, alejados del principal, la Administración extiende su pre-
ocupación y atención, a todos los ciudadanos de la Región, evi-
tando así la discriminación de aquellos que por la distancia tie-
nen más dificultades para relacionarse con ella.

Las Unidades Móviles que se crean por esta norma se
adscriben a la Dirección General que tiene atribuida la compe-
tencia en materia de Función Pública quien queda facultada para
establecer su número y régimen de funcionamiento, de confor-
midad con las necesidades que en cada momento se deman-
den, con sujeción a los principios de legalidad, eficacia y eficien-
cia.

Esta Disposición pretende, desde el punto de vista jurídico
formal, dar cumplimiento legal, de manera eficaz, a lo dispuesto
en los artículos 35 y 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en armonía con lo establecido
en los artículos 56 y 62 de la ley 1/1988, de 7 de enero, del Pre-
sidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en lo que afecta a
las materias de información y Atención al Ciudadano, y Registro
de instancias y escritos, dirigidos a cualquier órgano de la Admi-
nistración Regional, o cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas existentes en el ámbito del territorio nacional.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que los artí-
culos 56 y 62 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, atribuyen a la
Consejería de Presidencia, en relación a las materias de infor-
mación y Registro de Documentos.

DISPONGO

Artículo 1.- Creación y adscripción.
Se crean las Unidades Móviles de Atención al Ciudadano,

adscritas a la Dirección General que tiene atribuidas las compe-
tencias en materia de función pública.

Artículo 2.- Naturaleza y finalidad.
Las Unidades que se crean en el artículo anterior son de na-

turaleza administrativa, articuladas sobre vehículo furgón, como
soporte itinerante, encaminadas a prestar los servicios de infor-
mación, registro de documentos, dirigidos a las Administraciones
Públicas, y atención al ciudadano residente en núcleos de pobla-
ción, alejados del principal en el que se ubica la Casa Consistorial
del Municipio, con los efectos previstos en los artículos 35 a) b) c)
e) y g) y 38.4 b) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 3.- Funcionamiento.
La Dirección General competente en materia de función

pública adoptará las medidas adecuadas, presididas por los
principios de legalidad, eficacia y eficiencia, para el buen funcio-
namiento de las Unidades Móviles, y en particular las siguientes:

a) Determinará el número de Unidades; los núcleos de po-
blación, objeto de atención, y establecerá las rutas, calendario y
horario de prestación de los servicios, en colaboración con la
Federación Regional de Municipios y Ayuntamientos interesados.

b) Seleccionará y formará al personal que ha de desempe-
ñar las funciones atribuidas a estas Unidades, y fijará su jornada
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de trabajo, horario y  retribuciones, en función de las necesida-
des del servicio, con sujeción a lo dispuesto en la legislación vi-
gente.

c) Ofrecerá a los ciudadanos los servicios de Registro, In-
formación y Atención, mediante un sistema informatizado, pu-
diendo complementarse con el sistema tradicional, mediante la
utilización de manuales.

d) Diseñará, configurará y establecerá los sistemas de di-
fusión de las Unidades y servicios ofertados, así como los me-
dios que procede utilizar para su ejecución, en colaboración con
los Ayuntamientos afectados, para conocimiento general de los
ciudadanos interesados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 12 de marzo de 1998.—El Consejero de Presi-
dencia, Juan Antonio Megías García.
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3931 ORDEN de 4 de marzo de 1998, de la Consejería de
Presidencia, por la que se modifican las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración Pública
de la Región de Murcia.
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Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de
Presidencia, se aprobaron las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración Pública de la Región de Murcia (suplemento
n.º 4 del BORM n.º 131, de 10 de junio de 1997)

Vistas las propuestas de modificación de las relaciones de
puestos de trabajo, efectuados los trámites relacionados en el
artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se
aprueba el modelo y se dictan normas para la aprobación y mo-
dificación de las relaciones de puestos de trabajo, así como la
Disposición Adicional Décima de la 3/1986, de la Función Públi-
ca de la Región de Murcia, relativa a la ocupación por personal
docente de puestos de trabajo de la Administración Educativa.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 19.5 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Re-
gión de Murcia,

D I S P O N G O :

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de las
Consejerías de Presidencia; Economía y Hacienda; Política Te-
rritorial y Obras Públicas; Cultura y Educación; Industria Trabajo
y Turismo; Medio Ambiente, Agricultura y Agua y de Sanidad y
Política Social así como de los Organismos Autónomos
ISSORM e Imprenta Regional, en los términos establecidos en el
Anexo de esta Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Murcia a 4 de marzo de 1998.—El Consejero de Presiden-

cia, Juan Antonio Megías García.

A N E X O

MODIFICACIONES

Consejería de Presidencia.
Página 5.-Secretaría General.
Los puestos de trabajo de Ordenanza, códigos O500067,

O500068, O500071, O500073, O500075, O500083, O500218,
O500240 O500256 y O500257; en cuerpo debe adicionarse
«EFX00». (Cuerpo de Servicios).

El puesto de trabajo de Subalterno, código SU00178, en
cuerpo debe adicionarse «EGX00». (Cuerpo Subalterno).

Página 12.-D. G.Función Pública y de la Inspección de Ser-
vicios.

El puesto de trabajo Coordinador Instalaciones, código
CI00001, en Cuerpo/Opción donde dice “DGX00”, debe decir:
“DFX20”.

Páginas 17, 21 y 24.-Dirección General Juventud, Mujer y
Familia.

Los puestos de trabajo de Subalterno, códigos SU00180,
SU00182 y SU00183 en cuerpo debe adicionarse «EGX00».
(Cuerpo Subalterno)

Página 25.-D. G. Deportes.
Los puestos de trabajo de Ordenanza, códigos O500052,

O500053, O500227 y O500228; en cuerpo debe adicionarse
«EFX00». (Cuerpo de Servicios)

El puesto de trabajo de Subalterno, código SU00152, en
cuerpo debe adicionarse «EGX00». (Cuerpo Subalterno).

Consejería de Economía y Hacienda.
Página 31.-Secretaría General.
Los puestos de trabajo de Ordenanza, códigos O500008,

O500078, O500082, O500093, O500101, y O500102 ; en cuerpo
debe adicionarse «EFX00». (Cuerpo de Servicios).

Página 32.-D.G. Tributos.
El puesto de trabajo de Ordenanza, códigos O500209 en

cuerpo debe adicionarse «EFX00». (Cuerpo de Servicios)
Página 47.-D. G. Informática.
El puesto de trabajo de Jefe de Mantenimiento y Control de

Sistemas Terminales, código JH00007, en Cuerpo/Opción, debe
adicionarse “DFX08”.

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.
Página  52 .-Secretaría General.
Los puestos de trabajo de Ordenanza, códigos O500211 y

O500080; en cuerpo debe adicionarse «EFX00». (Cuerpo de
Servicios).

El puesto de trabajo de Subalterno, códigos SU00007, en
cuerpo debe adicionarse «EGX00». (Cuerpo Subalterno).

Página 58.-D. G. Ordenación Territorio y Vivienda.
El puesto de trabajo Técnico de Gestión Planeamiento, có-

digo T600095, donde dice: nivel C.D. “25”, debe decir: nivel C.D.
“24”, en Complemento Específico debe decir: “1.099.584”, en
Denominación debe decir: “Técnico de Gestión” asignarle el có-
digo “TC00152” y suprimir del apartado Observaciones “A.D.”.

El puesto de trabajo Jefe Sección Tram. Planeam. y Autori-


